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puraJan puque en qu Ion.1ari0s S
blica de 19 de Septiembre de
1964, ante el Notario Público
del Cantón Quito doctor Cris-
tóbal Guarderas L., e inscrita
en el Registro de la Propiedad
del Cantón Mejía en el libro
de Compañías en Predios Rús-
ticos, bajo el N* 1 el 30 de
Septiembre de 1964, ha con-|
cluido el plazo de duración;
para el cual se constituyó el
30 de septiembre de 1974, se-
gún lo determinan sus estabu-
tos sociales,

QUE la conclusión del plazo
de duración de una compañía
es causal de disolución de con-
formidad Con lo dispuesto en
el artículo 394 de la Ley de
Compañías, el Reglamento pa-
ra la disolución y liquidación
de las compañías anónimas,
contenido en la Resolución N*
4579 de 11 de Abril de 1975,
publicada en el Registro Ofi-
cial N* 790 de 25 de Abril del
imismo año, y en el caso de
sociedades en predios rústicos.
de acuerdo con la disposición
transitoria quinta del Decreto
Supremo N* 1172 publicado en
el Registro Oficial N 410 de
15 de Octubre de 1973,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO

ORDENAR la liquidación de
la compañía Predios Rústicos
denominada “AGRICOLA EL
MIRADOR SOCIEDAD ANO-
NIMA” constituida mediante
Escritura Pública de 19 de
septiembre de 1964 ante cl No-
tario Público Sexto del Can-
tón Quito, Dr. Cristóbal Guar-
deras L., e inscrita en el Re-  

  

de mayor circulación de esta] lal
ciudad de Quito, por una so-|piAA
la vez, bajo las prevenciones! de
legales. vi

ci
ARTICULO TERCERO ed

DISPONER que en el plazo
de treinta días desde que que-
de ejecutoriada esta Resolu-
ción, el Notario a cuyo cargo! S$
se encuentran los protocolos|d
de la Notaría Sexta del Can-| cd
tón Quito toma nota de lajc
presente Resolución al margen C
de la matríz de la referida: d
Escritura Pública de consti-,
tución de 19 de septiembre de
1964, El señor Notario certifi-
cará el cumplimiento de esta!
anotación marginal. da

 

ARTICULO CUARTO

ACTUARA como Liquidador] t
de la compañía “Agrícola El¡d
Mirador Sociedad Anónima”,|s
el Gerente General, señor Jai-| 0
me Icaza Cobo, conforme loja
dispone el artículo vigésimo] 2
sexto de los estatutos sociales, | 14h
en concordancia con el artícu-| €
lo 147 de la Ley de Compañías,| a
quien tendrá todos los poderes
determinados en la Ley a fin
de que efectúe las operaciones! £
de liquidación.

ARTICULO QUINTO

DISPONER que en el plazo
de treinta días desde que que-
da ejecutoriada esta Resolu-
ción, el señor Registrador de
la Propiedad del Cantón Me-  
jía inscriba la presente Reso-, [Pl
lución y ponga las notas de Q
roferen sia que dispone el at-
tículo 51 de la Ley de Registro]

AIEMINADA

Wde Compañías, mediante Re-
solución N* 3519 de 12 de Di-

re de 1977

Suneriniendencia de Compañías
¡EXTRACTO DE LA ESCRI-
ÍTURA PUBLICA DE REFOR-|

MEMA DE ESTATUTOS DE LA¡
COMPAÑIA DE RESPONSA-'
BILIDAD LIMITADA DENO-'

“TRANSPORTADO-|
RA ECUATORIANA DE VA-
LORES COMPAÑIA LIMITA-
DA, TEVCOL”.
1—- La Escritura Pública

de reforma de estatutos de la
¡compañía de responsabilidad
limitada denominada
“TRANSPORTADORA ECUA-
TORIANA DE VALORES
COMPAÑIA LIMITADA, TEV-
COL” se otorgó en la ciudad
de Quito, el 31 de agosto de
1977, ante el Notario Décimo
Primero del Cantón Quito. Di-
cho acto ha sido aprobado
por el señor Superintendente

ciembre de 1977,
2.— Comparecen al otorga-

miento de la Escritura Públi-
ca mencionada los señores:

Teniente Coronel Luis Felipe
ó Montalvo, en sus Calidades
ide Presidente y Gerente Ge-
neral de la compañía, respec
tivamente. Los Ccomparecien-

[tes son casados, de naciona-

 
 

|
El
Gerentes Técnicos. El Gerente
H ejercerá la representación le-
Pgal de la compañia.

Lo que pongo en conocimien
to del público para los fines
legales consiguientes.

Quito, a 5 de Dic. de 1977
Germán Carrión A.,

SECRETARIO GENERAL

lidad ecuatoriana y domici-
liados en la ciudad de Quito.
3. En virtud de la refor-

ma de estatutos, se modifica
el artículo vigésimo sexto, re-
lacionado con el período de du-
ración del cargo de Presiden
te, fijando para el desem-
peño del mismo el tiempo
de dos años.
Lo que pongo en  conoci-

to del público para los fines
legales consiguientes.

Quito, a 12 Diciembre 1977
Germán Carrión A.,

SECRETARIO GENERAL

Avisc Judicial
NOTARIA SEPTIMA

Se pone en conocimie: .n del
público, que va a proCedJer a
la inscripción de una escritu-
ra de venta de un lote de te-
rreno, situado en el Anejo
*“*Oyacoto”, de la parroquia
de Calderón del Cantón Qui-
to, en la Provincia de Pi-
chincha, que otorgan los se-
ñores: Francisco Alobuela,
viudo y Manuel Alobuela, sol-
tero, a favor del Sr. Miguel
Cóndor y por el precio de
$ 1.000, como consta de la es-
critura pública otorgada ante
el Notario Lr. A.e andro Tro-
ya, el 11 ce Octubie de 1957,

 

registra q - esti: 2 a ni car-
g0, hy t1 pude co 1, A chi
vos de Histor: To Casa de
la Cultura Ecuaturiana

Quito, a 8 de Dic. de 1977
EL NOTARIO SEPTIMO
Dr. Jorge W. Lara Y.

Hay un sello,

 

 


